	


MAGISTRADO PONENTE: LEVIS IGNACIO ZERPA

Exp. N° 2003-0360


El Juzgado Quinto de Primera Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, adjunto a Oficio N° 294-03 de fecha 06 de febrero de 2003, remitió a esta Sala el expediente contentivo de la demanda interpuesta por los abogados Nerio E. Lozada y Jesús D. Pérez, inscritos en el Inpreabogado bajo los números 55.565 y 32.816, respectivamente, en su carácter de apoderados judiciales de la ciudadana HELENA ORTIZ MORADO, titular de la cédula de identidad N° 9.064.022, contra la sociedad mercantil MEGA SOFT COMPUTACIÓN, C.A., inscrita en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, en fecha 12 de agosto de 1988, bajo el N° 65, Tomo 51-A Sgdo.; dicha remisión fue efectuada en virtud de la regulación de jurisdicción interpuesta por la parte actora al haber declarado el  a quo su falta de jurisdicción para conocer la causa.  
El 25 de marzo de 2003, se dio cuenta en Sala y se designó ponente al Magistrado Levis Ignacio Zerpa, a los fines de decidir la regulación de jurisdicción.

Para decidir la Sala observa: 
I

ANTECEDENTES
 

En la solicitud presentada en fecha 05 de agosto de 2002, ante el Juzgado Distribuidor de Primera Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, los apoderados judiciales de la actora solicitaron que la sociedad mercantil accionada fuese condenada a cancelarle a su representada la cantidad de bolívares setenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos quince con cuarenta y un céntimos (Bs. 76.447.615,41), por concepto de “indemnización de daños y perjuicios, vacaciones, utilidades y liquidación de prestaciones sociales” así como el fideicomiso dispuesto en el artículo 108 de la Ley Orgánica del Trabajo. También en el escrito de la demanda, señalaron: “Sucede entonces ciudadano Juez, que nuestra representada, producto de su unión conyugal, quedó en estado de gravidez y para la fecha del 15 de enero del presente año 2002, trajo al mundo a su hijo, varón que lleva por nombre: Diego Armando; nacimiento que consta, de acta N° 555, inserta en los libros que al efecto lleva la Primera autoridad Civil de la Parroquia San Bernardino del Municipio Libertador del distrito Capital, de la que acompañamos copia simple identificada con la letra “H”. Luego de éste nacimiento ciudadano Juez, el patrono además de no haberle concedido el legal período prenatal establecido en el artículo 385 de la Ley Orgánica del Trabajo, sin mayores explicaciones el día 30 de abril del 2002, de manera injustificada e ilegal, procedió a despedir a la trabajadora, sin previo aviso, sin el procedimiento de calificación correspondiente (artículo 453 de la Ley Orgánica del Trabajo)”.

Por escrito de fecha 08 de octubre de 2002, la parte demandada opuso cuestiones previas entre ellas la referida a la falta de jurisdicción del tribunal para conocer al causa por considerar que al misma debía ser conocida por una Inspectoría del Trabajo.

El a quo por auto de fecha 29 de octubre de 2002, declaró con lugar la cuestión previa de falta de jurisdicción opuesta por considerar que de conformidad con lo previsto en el artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo la causa debe ser conocida por una Inspectoría del Trabajo.

Mediante diligencia de fecha 30 de enero de 2003, la parte actora solicitó la regulación de la jurisdicción.

 

II

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN
 

El presente caso fue remitido a esta Sala en virtud de al regulación de jurisdicción interpuesta por la parte accionante, por haber el tribunal remitente declarado su falta de jurisdicción para conocer de la solicitud incoada señalando que el caso de autos debe ser tramitado ante la Inspectoría del Trabajo, ya que la solicitante goza de fuero maternal, por lo tanto de inamovilidad. 

En efecto, del escrito de fecha 05 de agosto de 2002, se constata que la solicitante manifestó estar amparada de inamovilidad por haber sido despedida el 30 de abril del mismo año, a pesar de que tuvo lugar el nacimiento de su hijo el 15 de enero de 2002. 


Al respecto, la Sala considera que el caso bajo estudio se encuentra enmarcado dentro de una de las excepciones en las cuales los Juzgados del Trabajo no tienen jurisdicción para conocer de la causa, como lo es el supuesto contemplado en el artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo, el cual dispone: 

“La mujer trabajadora en estado de gravidez gozará de inamovilidad durante el embarazo y hasta un (1) año después del parto. 

Cuando incurra en alguna de las causas establecidas en el artículo 102 de esta Ley, para su despido será necesaria la calificación previa del Inspector del Trabajo mediante el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título VII.”  “...omissis...” 

 

 
Por tanto, la Sala considera que en casos como el de autos, corresponde a la Inspectoría del Trabajo el conocimiento de la solicitud incoada ya que al alegar la parte actora que gozaba de inamovilidad para la fecha del despido, el mismo, debe ser calificado previamente por el órgano administrativo antes referido. Así se declara.

III

DECISIÓN
Atendiendo a los razonamientos antes señalados, esta Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara que el Poder Judicial no tiene jurisdicción para conocer de la demanda intentada por la ciudadana HELENA ORTIZ MORADO contra la sociedad mercantil MEGA SOFT COMPUTACIÓN, C.A.. 

En consecuencia se confirma la decisión dictada por el  a quo  en  fecha 29 de octubre de 2002.


Publíquese, regístrese y comuníquese. Remítase el expediente al Juzgado de origen, y envíese copia certificada de la presente decisión a la Inspectoría del Trabajo del Área Metropolitana de Caracas. Cúmplase lo ordenado.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil tres. Años 193º de la Independencia y 144º de la Federación.

   El Presidente Ponente,

 

LEVIS IGNACIO ZERPA
El Vicepresidente,

 

HADEL MOSTAFÁ PAOLINI
               La Magistrada,

 

YOLANDA JAIMES GUERRERO
La Secretaria,

 

ANAÍS MEJIA CALZADILLA
Exp. Nº 2003-0360

LIZ/vwb.-

En nueve (09) de julio del año dos mil tres, se publicó y registró la anterior sentencia bajo el Nº 01049.

